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LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA TRANSFERENCIA DE PATENTE 
COMERCIAL Y DE ALCOHOL A DON HEcTOR 
LECAROS SILVA. 

DECRETO ALC. EXENTO N°..,--..,,_~-·~-i~_v ~_:)_8_¡ 

Independencia, 11 S E p 1011 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La 
presentación del interesado ingreso No 409, de fecha 22 de agosto de 2017, en el 
Departamento de Impuestos y Derechos a nombre de don HÉCTOR LECAROS SILVA, 
Rut. , contrato cesión de derechos patente (onerosa), de fecha 30 de marzo 
de 2017 suscrita entre doña Carolina Ninoska Veliz Donoso y don Héctor Amaro Lecaros 
Silva y contrato cesión de derechos de patente de fecha 05 de abril de 2017 ambos 
firmados ante Notario Público de la 28° Notaria Juan Luis Sáiz del Campo; lo señalado 
en el art. 9o de la Ley No 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; lo 
establecido en el Art. 24 y 30 del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo 
señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORÍZASE la trasferencia de la patente 
comercial definitiva enrolada con el No 727.083 de giro "almacén frutas y verduras" y la 
patente de alcohol Rol 500.007 de giro "depósito de bebidas alcohólicas" ambas del 
establecimiento ubicado en calle Colón No 1803, comuna de Independencia, la que a 
contar con ésta fecha deberán enrolarse a nombre don HÉCTOR LECAROS SILVA, Rut . 
•••••• en atención a lo dispuesto en el artículo 30° del D.L. 3.063 de Rentas 
Municipales, art. 9° de la Ley de No 19.925 sobre Expendio y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas, contrato cesión de derechos patente (onerosa) de fecha 30 de marzo de 2017 
y al contrato cesión de derechos de patente de fecha 05 de abril de 2017 ambos frrmados 
ante Notario Público de la 28° Notaria Juan Luis Sáiz del Campo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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FRANCO . ·-~~S -ERNAS 
SEC~~JUO MUNICIPAL (S) 

F61 fJ\¿~jjob 
T~SbRITOA: 
Alcaldía- Administración Municipal- Secretaría Municipal- Administración y Finanzas 
- Control - Jurídico - Departamento de Inspección General - Tesorería Municipal -
Departamento de Impuestos y Derechos- Oficina de Partes- Contribuyente. 


